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  En memorial que antecede los apoderados de la ejecutante1 y la 
ejecutada solicitan de común acuerdo la terminación del proceso por transacción 
total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares sin condena en 
costas y renuncian a los términos de ejecutoria de decisión favorable. 
   
  Por ser procedente de conformidad con los artículos 312 y 461 del 
C.G.P., es procedente terminar el proceso y levantar las medidas cautelares. No 
obstante, considerando que el hecho generador es una suma de dinero que supera 
los 200 SMLMV. de conformidad con el inciso 1° del artículo 7° de la ley 1394 de 
2010, se notificará la providencia y deberá el demandante consignar el arancel 
judicial equivalente al 1% de la base gravable de la ejecución recaudada, que se 
calcula en la suma de $5.205.158 ($520.515.815= valor transacción)  
 
  En mérito de lo expuesto, el juzgado,  
 
 

RESUELVE 
 
 

  PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso de acuerdo a la 
solicitud conjunta de las partes por transacción de las obligaciones. 
 
  SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas dentro del proceso. Ofíciese a las entidades respectivas una vez 
ejecutoriada esta providencia. 
 
  TERCERO: ORDENAR a la ejecutante el pago del arancel generado 
en el proceso por valor de $5.205.158 m/cte. 
  
  El pago deberá hacerse oportunamente mediante deposito judicial en 
cuenta corriente de la rama judicial del Banco Agrario No. 3-0820-000632-5 (código 
convenio 13472).  Igualmente, ejecutoriada esta providencia sin que se haya 
efectuado el pago, se remitirá copia auténtica de la misma a la oficina de Cobro 
Coactivo de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial del Valle del Cauca, con 
constancia de que presta mérito ejecutivo. 
 
  CUARTO: Cumplido lo anterior ARCHIVAR las presentes diligencias 
previa anotación en los libros respectivos. 
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1[16]e.e. 



NOTIFÍQUESE 
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